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COMITÉ NACIONAL

COMUNICADO SOBRE LA RADIOGRAFÍA DE LA SITUACIÓN DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES EN ESPAÑA.


El CGPJ ha publicado recientemente una radiografía sobre la situación de los órganos judiciales en España. Para llevar a cabo el estudio se ha tenido en cuenta lo que se denomina por el Consejo “carga de trabajo calificada” concluyendo que en España se necesita con carácter prioritario la creación de 432 Juzgados.


El Comité Nacional de la AJFV ha examinado con detenimiento dicho estudio realizado por la sección de Organización y Gestión y quiere poner de manifiesto, sin perjuicio de reconocer el esfuerzo realizado para terminar admitiendo que en España es necesaria la creación de numerosos órganos jurisdiccionales, que el estudio no atiende a la realidad.


Se ha buscado una cifra de referencia que sirva de módulo de entrada, pero que a la postre se convierte en módulo de salida. Hay que tener en cuenta que en el año 2010 entró en funcionamiento una importante reforma procesal que hace residenciar en los secretarios judiciales muchas de las resoluciones que ponen fin a un proceso, de modo que la carga de trabajo calificada se convierte en realidad en el número de sentencias y autos que ha de dictar el Juez, con unas cifras muy superiores a lo que debe ser un trabajo de calidad.


No se tienen en cuenta numerosos procesos y resoluciones contradictorias que se dictan en los Juzgados muchas veces tras una vista. Si no se quiere incluir en la entrada calificada todos los asuntos que se tramitan en un Juzgado sino únicamente los que son representativos, de alguna manera se tiene que tener en cuenta el resto de las cargas de trabajo de los Juzgados. Por ello el método utilizado presenta serios defectos y resulta de difícil comprensión. No se motiva suficientemente, por poner un ejemplo, por qué se tienen en cuenta en la jurisdicción civil los juicios cambiarios y no las medidas cautelares o las oposiciones a la ejecución, de complejidad en ocasiones superior a un juicio cambiario.


No se explican qué criterios se han seguido para fijar la carga de trabajo de los distintos órdenes jurisdiccionales. La comparación, por ejemplo, entre los Juzgados de lo Penal (a los que no se valoran las ejecutorias) y los Juzgados de lo Contencioso ( a los que se aplica el modulo de entrada anterior de 600 asuntos pero excluido los desistimientos y los autos de archivo) no soporta el mínimo análisis serio y conduce a conclusiones faltas de coherencia.


En el caso de los Juzgados Mixtos, la suma de la carga civil y penal (300 asuntos civiles y 350 asuntos penales) es superior a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción por separado en un 10%, dato obtenido de una simple regla de tres, cuando la carga debería ser inferior en ese porcentaje por el mero hecho de la problemática que supone estar en un Juzgado con dos jurisdicciones.


Y por seguir con los ejemplos, en Madrid sólo es necesario crear dos Juzgados de lo Contencioso cuando es de general conocimiento que se están haciendo los señalamientos para el año 2013 y 2014.


En suma, el trabajo no tiene en cuenta la reforma procesal, tiene un método carente de motivación, confuso y se aleja de la realidad de nuestros Juzgados, a pesar de lo cual reconoce el importante déficit de plazas judiciales que hay en España


Por ello, esta asociación entiende que debe hacerse un estudio más ajustado a la realidad y con unos parámetros que atiendan al trabajo real que se hace en nuestros órganos jurisdiccionales.


Madrid a uno de junio de 2011
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